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VISTO:

La presentación efectuada por el Pro I*. JOSÉ ARGANARAZ solicitando
anticipo de haberes correspondientes a su toma de posesión del cargo de Aux i l i a r
Docente de 2da. Categoría en la asignatura "Relaciones Interétnicas". de la Escuela de
Antropología: \:

QUE debido a inconvenientes en la l iqu idac ión pertinente al cargo
dedicación s imple mencionado, por ra/onos ajenas a su \olunud. el Prof. ARGAÑARA7
solicita un anticipo a cuenta de la l iquidación de los haberes correspondientes a partir del
día 13 de octubre del corriente en que lomó posesión del cargo, inherente a la aplicación
de ¡o dispuesto mediante Res. 1!. N" I !_U> Id;

QUE la S E C R E 1 A R 1 A A D M I N I S T R A T I V A de esta FACU.! AD. Sra.
STL1.LA MIMESSI, avala el pedido interpuesto en el sentido de otorgar un anticipo en
concepto de adelanto de haberes por la suma total de Pesos Dos Mil con 00/100 ($
2.000.00). con imputación a !a partida "Gastos Varios de Administración":

QUE asimismo e! docente solicitante acepta devolver los fondos
anticipados en la próxima l iquidación de haberes que le corresponda, a través del
descuento de la DIRECCIÓN ( i l : N L R > \  Di: PERSONAI para su tranMerencia a la
Facultad;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias:

EL DECANO DE LA FACULTAD DI HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO I".- AUTORIZAR la entredi de la suma de PHSOS DOS MIL CON
O ' ) 100 (S2.000,UO) en concepto de ant ic ipo de lubeivs a percibi r por el Prof, JOS!'.
RUBÉN ARGANARAZ, DNI VMO.ti07.H4-4.-

MUÍCULO 2°.- DISPONER que a través de la DIRECCIÓN GENERAL DE
PERSONAL se retenga de los haberes a percibir correspondientes al Prof. JOSÉ RUBÉN
ARGANARAZ, el importe iotal de Pesos Dos M i l con 00/100 ($2.000,00) anticipados
por esta Dependencia a! docente, en concepto de adelanto de sueldo.-

ARTICULO 3".- IMPUTAR el gasto correspondiente al c u m p l i m i e n t o del artículo 1° a
la pj/iida "27.04.05 Gastos Varios de Admin i s t r ac ión" del Presupuesto 2016 de esta
Dependencia.-

ARTICULO 4".- NOTII ÍQUKSE al interesado. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
CONTABLE, DIVISIÓN DE PERSONAL de la Facultad v siga a DIRECCIÓN
G E N E R A L DE PERSONAL a los Unes pertinentes.-
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